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PAT:RlelA BRAIM
JEFA DEPAIltTA.UiNTO

SECo ADM. DEL CONSEJO SUPE".. '"
lE

MINISTERIO VE CULTURAY EVUCACION

UNIVERSIVAVrECNOLOGICANACIONAL

RECTORAVO

Buenos Ai~es, 23 de mayo de 1997.-

VISTO las p~esentes actuaciones en . las que el

p~ofeso~ Jo~ge Daniel MUCHNIK solicita al Consejo Supe~io~

Unive~sita~io ~evoque la decisión del Consejo Académico de la

Facultad Regional Buenos Ai~es en cuanto a su baja como

P~ofeso~ O~dina~io (Resolución NQ 838/96), y

CONSIDERANDO:

Que antes del dictado de la Ley NQ 24.347 que

establece la incompatibilidad ent~e el goce del ~eti~o po~

invalidez y el desempeño de cualquie~ actividad en ~elación de

dependencia el p~ofeso~ Jo~ge Daniel MUCHNIK fue designado po~

concu~so en la asignatu~a Computación IV y p~o~~ogada su

designación en la asignatu~a P~og~amación l.

Que en consecuencia el docente gozaba de una

situación de ~evista que po~ habe~ adqui~ido ese de~echo antes

del dictado de la ley no puede se~ modificada hasta que

expi~en los plazos po~ los cuales fue designado.

Que consecuentemente si tuvie~e designaciones

poste~io~es a la vigencia de la citada ley las mismas son

nulas debiendo cesa~ en sus funciones.

Que la Comisión de Inte~p~etación y Reglamento

compa~te las conclusiones del info~me deAseso~ía Let~ada.
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Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las

atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 19.- Hacer lugar al recurso jerárquico interpuesto

por el Prof. Jorge Daniel MUCHNIK, revocando 10 dispuesto por

la Resolución N9 838/96 del Consejo Académico de la Facultad

Regional Buenos Aires.

ARTICULO 29.- Elevar a la Administración Nacional de la

Seguridad Social (ANSeS) copia de la presente resolución con

los antecedentes que avalan la misma.

ARTICULO 39.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCION N9 167/97
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